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CSIF denuncia a la Administración por el retraso en regular 
el teletrabajo en condiciones ordinarias 

 
¿Ha venido el teletrabajo para quedarse? No, según la Administración. 

ANTECEDENTES 
 El teletrabajo está contemplado para todas las Administraciones públicas en el artículo 

47 bis del TREBEP, fruto del acuerdo firmado por CSIF, y pendiente de desarrollar en 
cada una de ellas 

 El 12/04/2021 CSIF firmó el Acuerdo sobre el desarrollo del teletrabajo en AGE 

 El Real Decreto que debía desarrollar este terminó su trámite de audiencia pública y 
de negociación de su contenido con CSIF y otros sindicatos el 4/01/2022. Su 
promulgación se retrasa sin motivo desde entonces pese a los múltiples requerimientos 
de CSIF y las promesas de dos ministros y otros responsables de FF. PP. 

LA ADMINISTRACIÓN PRETENDE DAR A LOS EE. PP. DE AGE “GATO POR LIEBRE”. OLVIDA EL 
TELETRABAJO Y QUIERE SUSTITUIRLO POR TRABAJO A DISTANCIA TEMPORAL 
 No es lo mismo el trabajo a distancia contemplado en Ministerios/Organismos/Agencias 
en el marco del Plan de ahorro y eficiencia energética de la AGE que el Teletrabajo 

 Ámbito temporal, coyuntural, ligado exclusivamente a la vigencia de dicho Plan.  

 En muchos Mº y organismos sin negociarse ni establecer criterios objetivos:  

 Puestos excluidos del trabajo a distancia y sin criterios claros para denegar 
solicitudes.  

 Sistema de evaluación del desempeño.  

 Sin obligación que proporcione la Administración los medios necesarios.  

 Carencias de formación.  

 No se aplica en diversos ministerios y organismos  

CONTINUAS EXCUSAS/DEMORAS PARA NO REGULAR EL TELETRABAJO. (“PATADA ADELANTE”)  
 Se cita su supuesto desbloqueo en diversos acuerdos que solo lo demoran y recortan 

su acceso a dicha modalidad de trabajo.  

 No se concreta en el Anteproyecto de Ley de FF. PP. AGE. 

 No hay fecha comprometida para publicar en el BOE el RD Teletrabajo en AGE que 
debe regularlo con garantías para los EE. PP. de la AGE.  

 Recordemos que el “sector privado” cuenta con normativa desde julio de 2021 (Ley 
10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia). 
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ÚLTIMAS ACTUACIONES DE CSIF PARA REVERTIR LA SITUACIÓN 
 CSIF presentó el 7 de noviembre de 2022 reclamación administrativa al Mº de 

Hacienda y Función Pública, Dirección General de la Función Pública para que 
proceda a la conclusión de la tramitación y publique el RD que regula Teletrabajo en 
AGE 

 CSIF ha demandado a la Administración presentando hoy 8 de febrero de 2023 un 
“Recurso Contencioso Administrativo frente a la inactividad de la Administración” para 
obligarla a que publique el Real Decreto que regula el Teletrabajo en la AGE 

08/02/2023  

!!! SEGUIREMOS INFORMANDO ¡¡¡ 
VOCALÍA CSIF AEAT 
central.aeat@csif.es 
Telf.: 91.583.11.95 


